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Acta de la PRIMERA sesión de la Mesa de Contratación designada para el procedimiento 
abierto número de expediente XPS0029/2018: “MANTENIMIENTO DE LOS GRUPOS 
ELECTRÓGENOS DE LOS EDIFICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS.”. 

 

PRESIDENTE 
GERARDO PANIZO PANIZO 
Jefe del Servicio de Gestión Económica 
 
VOCALES 
JESÚS TAVERA MATEOS 
Técnico Asesor de la Asesoría Jurídica. 
 
FRANCISCO AVIA VEGA 
Por el Servicio de Auditoría Interna 
 
SECRETARIA 
Mª DEL PUY ATANES MARTÍNEZ 
Jefa de la Sección de Contratación. 
 

En Burgos, a las 09,30 horas del día 14 
de noviembre de 2018 se reúnen, previa 
convocatoria, los miembros de la Mesa de 
Contratación que al margen se relacionan 
designados en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares aprobado por el 
Rector Mgfco. de la Universidad de Burgos 
con fecha 23 de octubre  de 2018. 

 
No asistieron a la sesión el Vicerrector 

de Planificación, Servicios y Sostenibilidad y 
el Gerente. 

Actuó como Presidente el Jefe del 
Servicio de Gestión Económica. 

 

El objeto de la sesión es: 
1- Apertura del sobre electrónico A de “documentación acreditativa del 

cumplimiento de requisitos previos” 
2.- Ruegos y preguntas 

3 -Aprobación del acta de la sesión. 
 
El Presidente de la Mesa declara constituido dicho órgano colegiado. 

El Presupuesto base de licitación para dos años es de Treinta y siete mil veintiséis euros 
(37.026,-) I.V.A. incluido. 

 
Comienza la sesión con la firma por el Presidente y la Secretaria del “documento de 
apertura de sobre electrónico” en la plataforma de contratación PLYCA, acordando la 
liberación de claves privadas para la apertura de los sobres presentados telemáticamente 
por los licitadores. 
 
Según el certificado emitido por dicha plataforma, con fecha 14 de noviembre de 2018, 
han presentado oferta al procedimiento las siguientes empresas: 
- GTA ELECTROTECNIA INDUSTRIAL, S.L. 
- ELECNOR INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
- ELECTRO CAOR, S.A. y 
- SMG IBERIA, S.L. 

Seguidamente se accede al contenido del sobre electrónico A.  
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La Mesa comprueba que la empresa GTA ELECTROTECNIA INDUSTRIAL, S.L., no ha incluido 
ningún documento en el sobre. 

Las otras tres empresas han aportado la “declaración responsable del licitador indicando 
que cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar de acuerdo con el 
modelo adaptado al DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN-DEUC”, en la 
forma requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP). 
La Mesa, una vez comprobada la declaración responsable, acuerda que todas ellas la 
han presentado ajustada al modelo requerido por la Universidad y es correcta. 

 

Por lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 141 de la Ley de Contratos 
del Sector Público, la Mesa acuerda requerir a la empresa GTA ELECTROTECNIA INDUSTRIAL, 
S.L., para que antes de las 9,30 horas del lunes 19 de noviembre de 2018, aporte la 
documentación exigida en el punto 16 del cuadro de características anexo al PCAP. 

 

Finalmente se acuerda convocar la siguiente sesión de la Mesa de Contratación a las 9,30 
horas del lunes 19 de noviembre, con el objeto de estudiar la documentación a subsanar 
de la empresa GTA,  para continuar a las 9,45 horas, con la celebración del acto público 
de apertura del sobre electrónico C, que contiene la “documentación para valorar los 
criterios cuantificables mediante juicio de valor”. 

 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10,15 horas, redactándose 
la presente Acta, que es aprobada por unanimidad por todos los miembros de la Mesa, 
que consta de dos páginas, para dar constancia fiel de lo sucedido y de los hechos 
mencionados, que se suscribe por el Presidente y la Secretaria. 
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